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RESOLUCIÓN NÚMERO 202450095506 DE 16/12/2024

"Por medio de la cual se adopta la lista de los beneficiarios de las formaciones 
posgraduales para docentes y directivos docentes del Distrito Especial de 

Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín como parte del Programa Maestro 
ciudadano ejemplar, aprobado en el Plan de Desarrollo "Medellín Te Quiere 

2024-2027" Acuerdo 03 de 2024”

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE MEDELLÍN

En uso de las facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 115 de 
1994, el artículo 7 de la Ley 715 de 2001, la Resolución Nacional No. 2823 de 
2002 y el Decreto con fuerza de Acuerdo 883 de 2015.

CONSIDERANDO QUE:

1. Mediante Resolución No. 202450089210 del 18 de noviembre de 2024, “Por 
medio de la cual se establecen los lineamientos y se definen los mecanismos para 
el fortalecimiento de formaciones posgraduales para docentes y directivos 
docentes del Distrito de Medellín como parte del Programa Maestro ciudadano 
ejemplar, aprobado en el Plan de Desarrollo “Medellín Te Quiere 2024-2027″ 
Acuerdo 03 de 2024”.

2. De conformidad  con los términos  establecidos  en dicha  resolución, la  Secretaría 
de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín,  realizó el  25 de octubre de 2024, la apertura de la primera convocatoria 
pública para el otorgamiento de los primeros sesenta  (60) beneficios de formación 
posgradual para acceder a programas previamente calificados por la SED como 
pertinentes para la capacitación docente, en cuatro (4) Instituciones de Educación 
Superior (Universidad de Antioquia, Instituto Tecnológico Metropolitano, la 
Fundación Centro Internacional de Educación y Desarrollo Humano (CINDE)y 
Universidad Pontificia Bolivariana); quienes manifestaron su voluntad de trabajar 
conjuntamente, con los maestros y la Secretaría de Educación, en el 
fortalecimiento de la gestión educativa y el desarrollo de habilidades y 
competencias en los maestros para el fortalecimiento de los  procesos de 
enseñanza aprendizaje,  la conformación  de comunidades  de aprendizaje y el 
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mejoramiento continuo de las instituciones educativas.

3. El estímulo económico del proyecto de esta primera convocatoria, reconocido por 
la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, consiste en el pago del 100% del valor de matrícula del 
para el año 2025 de 60 formaciones posgraduales conforme con el artículo cuarto 
de la Resolución 202450089210 del 18 de noviembre de 2024, el cual para ser 
mantenido exige la acreditación ante el Comité de Formación Posgradual de los 
compromisos acordados con el docente, según los términos del artículo séptimo 
la Resolución No. 202450089210 del 18 de noviembre de 2024.

4. La primera convocatoria se le dio una amplia divulgación en las redes sociales de 
la Secretaría de Educación y correos masivos dirigidos a las bases de datos de 
maestros del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, 
registrándose el dato de 207 inscritos que acreditaron admisión a uno de los 
programas de maestría en una de las Universidades presentes en la convocatoria.

5. Para  la  definición  de  los  beneficiarios  de las formaciones posgraduales  se  dio 
cumplimiento al procedimiento establecido en la Resolución No. 202450089210 
del 18 de noviembre de 2024, así: admisión de aspirantes, envío de los 
documentos  al correo electrónico de Mova (mova@medellin.gov.co) , Centro de 
innovación del Maestro, por parte de maestros con reporte de admisión a 
programas de maestría por las universidades al 30 de noviembre de 20248(entre 
el 3 de diciembre y el 5 de diciembre), evaluación de aspirantes (entre el 5 de 
diciembre y el 11 de diciembre), aprobación de beneficiarios por el Comité de 
Formación Posgradual (12 de diciembre) y publicación del listado de docentes 
beneficiarios en la web de la Secretaría de Educación (13 de diciembre).

6. Se ha hecho verificación del cumplimiento de los lineamientos para el 
otorgamiento de las formaciones posgraduales y de los criterios de elegibilidad; 
así como de la transparencia y objetividad en la aplicación de los criterios de 
calificación, y debido proceso, según lo establecido en los artículos décimo tercero 
y décimo cuarto de la Resolución No. 202450089210 del 18 de noviembre de 
2024.

7. En sesión del 12 de diciembre de 2024 el Comité de Formación Posgradual aprobó 
el listado de calificación de los 130 docentes que completaron su proceso de 
inscripción en la convocatoria, configurándose esta lista en estricto orden 
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descendente de puntaje, y ordenando el otorgamiento de las formaciones 
posgraduales, hasta agotar los recursos presupuestales previstos para esta 
primera convocatoria, previo el cumplimiento de los criterios de elegibilidad del 
artículo décimo tercero de la Resolución No. 202450089210 del 18 de noviembre 
de 2024.

8. El 13 de diciembre de 2024, fue publicado el listado de docentes beneficiarios de 
las formaciones posgraduales en el portal web de la Secretaría de Educación del 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.

9. Según disponibilidad presupuestal No. 2200065974, proyecto 200387, 
“Formación cualificada de Maestros, Directivos y Agentes Educativos", posición 
presupuestaria 2320202009, fondos 110A30224 y 110000124, para esta primera 
convocatoria se definió el otorgamiento de 60 formaciones posgraduales para el 
acceso a programas de maestría de los primeros 60 docentes de la lista aprobada 
por el Comité de Formación Posgradual.

10. De conformidad con lo anterior, se hace necesario adoptar mediante este acto 
administrativo el listado de los 60 beneficiarios de formaciones posgraduales de 
maestría, así como ordenar la legalización de las mismas según trámite definido 
por el Comité de Formación Posgradual para proceder luego al giro directo de los 
recursos a las Instituciones de Educación Superior en las que se matricule cada 
uno de los beneficiarios.

En mérito de lo expuesto, la Secretaría de Educación del Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. LISTA DE DOCENTES BENEFICIARIOS DEL 
OTORGAMIENTO DE LAS FORMACIONES POSGRADUALES. Adoptar la lista 
mediante la cual el Comité de Formación Posgradual ha definido, en sesión del 
12 de diciembre de 2024, conformada por 60 docentes beneficiarios, en la primera 
convocatoria de las formaciones posgraduales de maestría para maestros, 
maestras y directivos docentes del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín como parte del del Programa Maestro ciudadano ejemplar, 
aprobado en el Plan de Desarrollo "Medellín Te Quiere 2024-2027"
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Documen
to

Nombres y 
apellidos

Universidad Nombre del 
programa

Total 
Puntaje 

Nivel de 
Contratación

VALOR A 
DESEMBOLSA
R(100%) DEL 
SEMESTRE

11284730
56

DANIEL 
ESTEBAN 
CARMONA 
RENDÓN

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

100 Propiedad 8,425,300

98631454 JUAN 
CARLOS 
BLANDON 
VARGAS

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

100 Propiedad 8,425,300

76324594 JULIAN 
ANDRES 
GRUESO 
FERNANDEZ

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

100 Propiedad 8,425,300

11284030
99

PAULA 
ANDREA 
RESTREPO 
LARA 

Universidad de 
Antioquia

Maestría en 
Ética y 
Enseñanza de la 
Ética

95 Propiedad 9,100,100

10366426
40

JHOAN 
STIVEN 
RUEDA 
RESTREPO

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

93 Periodo de 
Prueba

8,425,300

92540612 SERVIO 
TULIO 
BENITEZ 
ARCO

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

93 Propiedad 5,722,000

11284013
42

LINA 
MARCELA 
ATEHORTÚA 
MARÍN

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

93 Periodo de 
Prueba

5,722,000

10383347
67

YIMMY 
LOPEZ 
MONTOYA

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

92 Propiedad 8,425,300

43254243 YULY 
PAULINE 

Universidad 
Pontificia 

Maestría en 
Educación-

90 Propiedad 8,425,300
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OROZCO 
HOLGUIN

Bolivariana Virtual

10375987
02

LINA 
PATRICIA 
RODRÍGUEZ 
CADAVID

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

90 Periodo de 
Prueba

5,722,000

11521932
95

LUISA ORTIZ 
CASTILLO

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

89 Periodo de 
Prueba

8,425,300

60261320 KAROLL 
ALEXANDRA 
CACUA 
PEÑALOZA 

Institución 
Universitaria 
ITM

Maestría en 
Ciencias: 
Innovación en 
Educación

88 Propiedad 9,352,200

11105569
61

YILIANA 
ARIAS 
OCHOA

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

87 Periodo de 
Prueba

8,425,300

10407360
68

LUISA 
FERNANDA 
FLOREZ 
RAMIREZ

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

83 Propiedad 8,425,300

10366420
67

GIOVANY 
MONTOYA 
COLORADO

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

80 Periodo de 
Prueba

8,425,300

10265621
16

IVAN CAMILO 
PAEZ 
ZAPATA

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

80 Periodo de 
Prueba

8,425,300

10987896
30

LAURA 
GERALDINE 
TORRES 
VILLAMIZAR

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

80 Periodo de 
Prueba

8,425,300

43710949 ANGELICA 
MARÍA 
GONZÁLEZ 
PELÁEZ

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

80 Periodo de 
Prueba

5,722,000

4611744 JESÚS 
YOBANY 

Fundación 
Centro 

Maestría en 
Educación y 

80 Propiedad 5,722,000
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MANZANO 
PLAZA

Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Desarrollo 
Humano

10372368
26

VERÓNICA  
ANDREA 
GIRALDO 
URREA

Institución 
Universitaria 
ITM

Maestría en 
Ciencias: 
Innovación en 
Educación

80 Provisional 
Vacante 
Definitiva

9,352,200

52248706 MONICA 
ISABEL 
BENITEZ 
HENAO

Institución 
Universitaria 
ITM

Maestría en 
Ciencias: 
Innovación en 
Educación

80 Periodo de 
Prueba

9,352,200

11802975 CARLOS 
EDUARDO 
MURILLO 
MOSQUERA

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

79 Propiedad 5,722,000

43864786 LIDA 
MARINELA 
GRANADA 
LOPEZ

Institución 
Universitaria 
ITM

Maestría en 
Ciencias: 
Innovación en 
Educación

78 Propiedad 9,352,200

71768992 ANDRES 
MAURICIO 
HOYOS 
ZULUAGA

Institución 
Universitaria 
ITM

Maestría en 
Ciencias: 
Innovación en 
Educación

78 Propiedad 9,352,200

71769400 ALEXANDER 
VÉLEZ 
MOLINA 

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

77 Propiedad 5,722,000

71225253 ALEXANDER 
ORTIZ 
GAVIRIA

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

75 Propiedad 8,425,300

3391791 DAVID 
LONDOÑO 
GONZALEZ

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

75 Provisional 
Vacante 
Definitiva

8,425,300

11284725 LUIS DANIEL 
OSORIO 

Universidad de Maestría e 
Enseñanza de 

73 Periodo de 8,190,000
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61 FRANCO Antioquia las Matemáticas Prueba

10172224
46

 JORGE IVÁN 
ZAPATA 
OCHOA

Universidad de 
Antioquia

Maestría en 
Ética y 
Enseñanza de la 
Ética

73 Periodo de 
Prueba

7,507,500

10172442
02

MANUELA 
VIVES

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

73 Periodo de 
Prueba

8,425,300

10337905
23

ELIANA 
VALENTINA 
PEÑA 
CHACÓN

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

73 Periodo de 
Prueba

5,722,000

10333395
38

MARIANA 
LUCÍA 
BOLÍVAR 
AGUDELO

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

73 Periodo de 
Prueba

5,722,000

11284505
27

VICKY MESA 
DEOSSA

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

73 Periodo de 
Prueba

5,722,000

71791107 JAIME 
EDUARDO 
VELÁSQUEZ 
ESCOBAR 

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

73 Periodo de 
Prueba

5,722,000

11284558
08

LESLLY 
ALEJANDRA 
ANGARITA 
GUERRA

Institución 
Universitaria 
ITM

Maestría en 
Ciencias: 
Innovación en 
Educación

73 Provisional 
Vacante 
Definitiva

9,352,200
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53106317 CLAUDIA 
MARCELA 
VALENCIA 
URUEÑA

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Procesos de 
Enseñanza y 
Aprendizaje de 
Segundas 
Lenguas-Virtual

72 Periodo de 
Prueba

8,503,300

70142455 JORGE 
DIEGO 
BRAVO 
MARIN

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Procesos de 
Enseñanza y 
Aprendizaje de 
Segundas 
Lenguas-Virtual

72 Propiedad 8,503,300

11104760
72

LUISA MARIA 
MONTOYA 
GIL

Universidad de 
Antioquia

Maestría e 
Enseñanza de 
las Matemáticas

71 Periodo de 
Prueba

8,190,000

43751932 CLAUDIA 
MARIA 
RESTREPO  
PAJON

Institución 
Universitaria 
ITM

Maestría en 
Ciencias: 
Innovación en 
Educación

71 Provisional 
Vacante 
Definitiva

9,352,200

10375781
35

 DIANA 
CAROLINA 
BALVIN 
HERRERA 

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

70 Propiedad 5,722,000

10333367
27

CRISTINA 
MARCELA 
ARBOLEDA 
MONCADA

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

70 Periodo de 
Prueba

5,722,000

16079451 CESAR 
ANDRES 
HOYOS 
FARFAN

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Procesos de 
Enseñanza y 
Aprendizaje de 
Segundas 
Lenguas-Virtual

68 Propiedad 8,503,300

33253592 ELVIA MARIA 
GONZALEZ 
CAMPILLO

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

68 Periodo de 
Prueba

8,425,300

32256917 ERIKA 
NATALIA 

Universidad 
Pontificia 

Maestría en 
Educación-

68 Periodo de 8,425,300
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ALZATE 
CANO

Bolivariana Virtual Prueba

10369538
75

JUAN 
SEBASTIAN 
JIMENEZ 
POTES

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Procesos de 
Enseñanza y 
Aprendizaje de 
Segundas 
Lenguas-Virtual

68 Periodo de 
Prueba

8,503,300

12147216
14

KEVIN 
ALDREY 
BEDOYA 
VELEZ

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

68 Periodo de 
Prueba

8,425,300

71331050 WALTER 
ADOLFO 
ZULUAGA 
ARCILA

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

68 Periodo de 
Prueba

8,425,300

12147216
14

KEVIN 
ALDREY 
BEDOYA 
VÉLEZ

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

68 Periodo de 
Prueba

5,722,000

43634607 NATALIA 
ANDREA 
VELASQUEZ 
CANO

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

67 Propiedad 8,425,300

11282746
31

ALEJANDRA  
SANCHEZ 
URIBE

Institución 
Universitaria 
ITM

Maestría en 
Ciencias: 
Innovación en 
Educación

66 Provisional 
Vacante 
Temporal

9,352,200

10366694
20

YEFFERSON 
ANDRÉS 
CASTAÑO 
VARGAS

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

65 Periodo de 
Prueba

5,722,000

10394507
87

ANGELA 
PATRICIA 
STEER VILLA

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

63 Periodo de 
Prueba

8,425,300
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10354311
06

LAURA 
LILIANA 
RESTREPO 
ARIAS

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

63 Periodo de 
Prueba

8,425,300

11521869
02

NATASHA  
QUINTERO 
JIMENEZ

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

63 Periodo de 
Prueba

8,425,300

53021009 VIVIANA 
ANDREA 
RODRÍGUEZ

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

63 Periodo de 
Prueba

5,722,000

10774329
17

ROSA 
MILENA 
CÓRDOBA 
MORALES

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

63 Propiedad 5,722,000

43979286 CAROLINA 
RODRÍGUEZ 
HOYOS 

Fundación 
Centro 
Internacional de 
Educación y 
Desarrollo 
Humano 
(CINDE)

Maestría en 
Educación y 
Desarrollo 
Humano

63 Provisional 
Vacante 
Definitiva

5,722,000

10204360
26

YESID 
MAURICIO 
PEREZ 
MORENO

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

62 Periodo de 
Prueba

8,425,300

11284433
07

CRISTIAN 
LOPEZ 
ZAPATA

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

61 Planta 
Temporal PTA

8,425,300

43436587 ROSARIO 
MEJIA PEREZ

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Maestría en 
Educación-
Virtual

60 Propiedad 8,425,300

Total Becas: 60 463,872,200
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PARÁGRAFO: El estímulo económico del proyecto de formación posgradual de 
maestría de esta primera convocatoria reconocido por la SED, consiste en el pago 
del 100% del valor de matrícula del primer semestre del año 2025, el cual para ser 
renovado para el segundo semestre del año 2025 exige la acreditación ante el 
Comité de Formación Posgradual de los compromisos acordados con el docente 
en documento que debe suscribir para la legalización del estímulo, según los 
términos de la Resolución No. 202450089210 del 18 de noviembre de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  PROCEDIMIENTO PARA LA LEGALIZACIÓN DE LAS 
FORMACIONES POSGRADUALES. Los docentes beneficiarios de las 
formaciones posgraduales de maestría, deberán suscribir para la legalización de 
la misma, los siguientes documentos: acta de compromiso, pagaré en blanco y 
carta de instrucciones y autorización de descuento   de   nómina   de   las   sumas 
  derivadas   del   incumplimiento   de   los compromisos adquiridos.

PARÁGRAFO.  La legalización de las formaciones posgraduales, debe darse por 
el docente dentro de los tres días hábiles siguientes al requerimiento que para el 
efecto haga la Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín. Vencido este plazo sin que se haya dado el 
trámite, se procederá a sustituir las becas no legalizadas con los docentes que 
sigan en estricto orden descendente en la lista constituida como resultado del 
proceso de evaluación a los inscritos.

ARTÍCULO     TERCERO.     PROCEDIMIENTO     PARA     EL    PAGO     A     
LAS UNIVERSIDADES. Las universidades enviarán las facturas en original y 
copia a las oficinas de Mova, Centro de Innovación del Maestro, donde el 
supervisor del proceso realizará la respectiva revisión y autorización del pago, el 
cual será entregado en la Unidad Financiera de la Secretaria de Educación, donde 
se llevará a cabo la recepción y elaboración del recibo a satisfacción para efectuar 
el pago.

Las formaciones posgraduales de maestría a las que se refiere la presente 
Resolución, serán asumidas por la Secretaría de Educación del Distrito de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín con cargo a la disponibilidad 
presupuestal No. 2200065974, proyecto 200387, “Formación cualificada de 
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Maestros, Directivos y Agentes Educativos", posición presupuestaria 
2320202009, fondos 110A30224 y 110000124.

PARÁGRAFO.  El valor de las formaciones posgraduales de maestría a las que 
se refiere el presente artículo será consignado directamente a las Universidades 
aliadas donde los docentes aspirantes acreditaron haber obtenido el 
correspondiente cupo.

ARTÍCULO CUARTO. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las anteriores que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS GUILLERMO PATIÑO ARISTIZABAL
SECRETARIO DE DESPACHO

Proyectó:
Mova, Centro de Innovación del Maestro- 
Subsecretaría de Prestación del Servicio 
Educativo

Revisó:
Subsecretaría de Prestación del Servicio 
Educativo

Aprobó:
Subsecretarios Secretaria de Educación 

Revisó / Aprobó:

Catalina María Sepúlveda Zapata
Profesional

Juan Andres Escobar Velez 
Director Técnico MOVA

Erika Andrea Arango 
Profesional De Apoyo

Jorge Iván Ríos Rivera,
Subsecretario de Prestación del Servicio 
Educativo

Anderson García Cano 
Subsecretario Administrativo y 
Financiero

Camilo Franco Agudelo,
Asesor Jurídico de Despacho

Laura Alejandra Muñoz Otálvaro
Líder de Programa Unidad de Apoyo a la 
Gestión Jurídica

Maria Fernanda Bermeo Valderrama
Líder de Proyecto 
Subsecretaría Administrativa y 
Financiera
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